
FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)
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ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación: 02-ene-2026

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

TORRES

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

ENCISO

NOMBRES

JOSE DAVID

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 1022346742

SEXO

F M X

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE X NUMERO 1022346742 D.M 4

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 7 MES ABR AÑO 1988

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CALLE 18 SUR # 10 D 13 ESTE

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 2899425

EMAIL davixtoen6@gmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO BACHILLER EN TECNOLOGIA

FECHA DE GRADO

MES NOVIEMBRE AÑO 2004

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Universitaria 10 X PSICOLOGIA 9 1466892014

OTROS ESTUDIOS

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

FORMACION DE GESTORES PARA EL UNAL 1202014
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LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

notificaciones.judiciales@scj.gov.co

TELÉFONOS

6013779595

FECHA DE INGRESO

DIA 27 MES 8 AÑO 2025

FECHA DE RETIRO

DIA 19 MES 9 AÑO 2025

CARGO O CONTRATO

Contratista

DEPENDENCIA

Casa Libertad

DIRECCIÓN

 Av Caracas #36 - 41

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

CEDAVIDA ICBF

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

cedavida@outlook.com

TELÉFONOS

3004205042

FECHA DE INGRESO

DIA 17 MES 7 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 18 MES 11 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

PSICOLOGO

DEPENDENCIA

SOCIAL

DIRECCIÓN

CL 67  9  42 OFICINA 201
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Fundaset

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

serviciocliente@fundaset.org.co

TELÉFONOS

3107909483

FECHA DE INGRESO

DIA 11 MES 10 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 12 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

Profesional Psicosocial

DEPENDENCIA

 ICBF - ATRAPASUEÑOS

DIRECCIÓN

KR 98 A 51 72 OFC 202

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ACJ - YMCA

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

seleccion@ymcabogota.org

TELÉFONOS

2325448

FECHA DE INGRESO

DIA 10 MES 10 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

Profesional de acompañamiento familiar

DEPENDENCIA

Niñez y Juventud

DIRECCIÓN

kr 16 a 28 b 33

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Unión Temporal Educación Inclusiva - Fundación Progresa

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

direccionproyectos@fundacionprogresa.com.co

TELÉFONOS

6017816508

FECHA DE INGRESO

DIA 2 MES 1 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 19 MES 6 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

PROFESIONAL DE ATENCION INTEGRAL

DEPENDENCIA

SED

DIRECCIÓN

Kr 13 85 39
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ACJ - YMCA

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

seleccion@ymcabogota.org

TELÉFONOS

2325448

FECHA DE INGRESO

DIA 22 MES 9 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 11 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

Asesor empresarial

DEPENDENCIA

ICBF Sacudete

DIRECCIÓN

kr 16 a 28 b 33

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ACJ -YMCA

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

seleccion@ymcabogota.org

TELÉFONOS

2325448

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 11 AÑO 2021

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 6 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

Profesional Psicosocial

DEPENDENCIA

ICBF - GENERACION EXPLORA

DIRECCIÓN

KR 16 a 28 b 33

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

www.idipron.gov.co

TELÉFONOS

3100411

FECHA DE INGRESO

DIA 7 MES 4 AÑO 2020

FECHA DE RETIRO

DIA 24 MES 12 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO

Profesional psicosocial

DEPENDENCIA

Psicosocial

DIRECCIÓN

Cl. 15 #13-86
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

www.idipron.gov.co

TELÉFONOS

3100411

FECHA DE INGRESO

DIA 10 MES 11 AÑO 2014

FECHA DE RETIRO

DIA 9 MES 5 AÑO 2015

CARGO O CONTRATO

PSICOLOGO

DEPENDENCIA

Proyecto de misión humana Jóvenes en Paz

DIRECCIÓN

Kr 27 a 63 b 07

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

101Privada

31Pública

23Total
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 24-sep-2025

X

JOSE DAVID TORRES ENCISO 24/09/2025 08:35:01
Firma electrónica:

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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Bogotá D.C., 2 de enero de 2026 Ana María Moreno García

usuario 
Sello
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FECHA DE TERMINACION: 

SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-2046-2025_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  CINCO  (5) MES(ES) Sin exceder del 31 de diciembre de 2025.

31/12/2025.

1. Realizar entrevistas de valoración a los usuarios con el objetivo de determinar los factores de riesgo de reincidencia y 
los factores protectores, abarcando las diversas dimensiones del programa y utilizando los enfoques adecuados de 
atención. 
2. Elaborar y acordar los planes de trabajo individual (PTI) con los usuarios valorados, estableciendo actividades e 
intervenciones específicas conforme a sus aspiraciones, necesidades y la oferta disponible en el programa. 
3. Brindar acompañamiento constante y realizar el seguimiento a la ejecución de los planes de trabajo individualizados, 
identificando avances, barreras y dificultades. En caso necesario, implementar los ajustes pertinentes en los PTI para 
optimizar el proceso. 
4. Realizar gestiones de retroalimentación con las diferentes dimensiones del programa, con el objetivo de identificar 
situaciones urgentes, acciones de mejora y otros aspectos relevantes que contribuyan al éxito del proceso de atención. 
5. Gestionar y documentar el cierre de los planes de trabajo individualizados de los usuarios que han culminado su 
proceso o aquellos que deben ser finalizados conforme al protocolo establecido por el programa. 
6. Articular con las diversas dimensiones de la ruta de atención del programa Casa Libertad las acciones a ejecutar, 
conforme al plan de trabajo individual diseñado para cada usuario y/o su familia, asegurando una atención integral y 
adecuada. 
7. Participar activamente en reuniones, comités y otras instancias de coordinación y seguimiento del programa Casa 
Libertad, contribuyendo con análisis, informes y recomendaciones que fortalezcan los objetivos del programa. 
8. Realizar cualquier otra obligación que se requiera de acuerdo con la naturaleza del objeto contractual y las obligaciones
generales y específicas del contrato, asegurando siempre el cumplimiento de los objetivos del programa.

13864-PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA PARA LA 
ORIENTACIÓN, VINCULACIÓN, VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS USUARIOS DEL PROGRAMA CASA 
LIBERTAD BOGOTÁ.

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 13/08/2025  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $29,469,330.00

 FECHA DE INICIO 27/08/2025.

A QUIEN INTERESE
EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO Y CONTRACTUAL 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA JOSE DAVID TORRES ENCISO
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.            1.022.346.742

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.
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La presente se expide a solicitud del interesado, a los 10 días del mes de Diciembre de 2025, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

ANA MARÍA MORENO GARCÍA
Directora Jurídica y Contractual.
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EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL INSTITUTO PARA 

LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

“IDIPRON” 

NIT: 899.999.333-7 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que TORRES ENCISO JOSE DAVID identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1022346742 

suscribió con el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD - IDIPRON, los siguientes contratos: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 20200987 cuyo objeto fue: Prestar servicios 

como Profesional Psicosocial, para la ejecución del Convenio Interadministrativo N° 034 de fecha 20 de 

febrero de 2020, suscrito entre el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - 

DADEP y el IDIPRON, en el marco del Proyecto de Inversión 1104 Distrito Joven. Con un valor inicial de 

DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
MCTE (27.963.264), y un plazo de SIETE (8) meses, y 14 días contados a partir del 07 de abril de 2020 

hasta el 24 de diciembre de 2020. El contrato tiene las siguientes obligaciones específicas: 

"1. Atender y mantener comunicación con los líderes comunitarios y comunidad aledaña a los puntos 

intervenidos, de acuerdo con las orientaciones del coordinador del convenio y protocolos establecidos, 

solamente en los casos que se requiera. 2. liderar el proceso de selección y vinculación de los/las jóvenes 

que participaran del convenio siguiendo los procedimientos internos del IDIPRON. 3. formular los 

emprendimientos desarrollados por lo(a)s jóvenes en el programa de creación de empresa, desde la 

formulación, cotización de materia prima de acuerdo a los estándares solicitados por la ley, seguimiento y 

estrategias de avance. 4. coordinar, programar, desarrollar capacitaciones que le sean solicitadas. 5. 

coordinar un grupo de jóvenes que estaban siendo capacitados por el SENA, estrategia realizada con la 

entidad para la capacitación en cursos complementarios y técnicos de acuerdo a sus capacidades. 6. realizar 

el seguimiento y acompañamiento psicosocial, de carácter individual y grupal 7 Levantamiento de las actas 

de vecindad y revisión en los puntos donde se realiza la intervención, para futuras intervención de carácter 

público como herramientas de sensibilización con la comunidad. 8. hacer seguimiento a la asistencia de cada 

joven, semanalmente. 9. realizar el análisis, sistematización y reporte en SIMI de los procesos de 

seguimiento y acompañamiento psicosocial que estén a su cargo. 10. participar activamente en los comités de 

seguimiento del convenio, comités misionales ac, comités técnicos y reuniones de equipo que surjan en el 

desarrollo del convenio. 11. generar alianzas estrategias que permitieran el desarrollo de las iniciativas 

presentadas por los jóvenes de acuerdo a los cursos de capacitación brindadas por la entidad, donde se 

buscaba su desarrollo y patrocinio, donde se le permitía mejorar su calidad de vida y la de su familia. 12. 

realizar apoyo a la supervisión de los contratos que le sean asignados en el marco del objeto contractual. 

13. las demás inherentes al objeto y naturaleza del contrato. 

 

Se expide en la ciudad de Bogotá a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2021. 

 

LUZ MIRIAM BOTERO SERNA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 



 

 

 
 
 
 

NIT. 800.063.126-1  

Calle 67 #9-42 Oficina 201 Teléfono: 300 420 50 42 
e-mail: cedavida@outlook.com   

 
 

  
LA SUBDIRECCION FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LA   

FUNDACIÓN SOCIAL COLOMBIANA CEDAVIDA 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 
JOSE DAVID TORRES ENCISO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.346.742 de Bogotá 
D.C, prestó sus servicios profesionales mediante un contrato civil de prestación de servicios como 
PSICOLOGO, para ejecutar las actividades necesarias en el marco del contrato de aporte No. 
11012322024, firmado entre la Fundación Social Colombiana Cedavida y el Instituto de Bienestar Familiar 
(ICBF), cuyo objeto fue: “Prestar el servicio público de bienestar familiar para contribuir en la atención 
integral, fortalecimiento de habilidades, vocaciones y talentos potencializando los planes de vida de la 
población objeto de atención, para la participación y la construcción de paz mediante la gestión y la 
articulación inter sectorial”. 
 
Que sus obligaciones contractuales fueron: 
 

1. Realizar la búsqueda activa de los potenciales participantes, de acuerdo con lo establecido en los 
documentos técnicos de la modalidad. 

2. Realizar en articulación con el equipo de trabajo con cada uno de las y los adolescentes y jóvenes 
las sesiones de aplicación del perfil 360, el cual debe contar con su respectivo informe de análisis 
de este. 

3. Realizar la sensibilización, inscripción y caracterización de la población objeto de la modalidad. 
4. Conformar los grupos de las y los adolescentes y jóvenes vinculados, teniendo en cuenta su curso 

de vida, y su proximidad geográfica. 
5. Realizar los planes de trabajo, cronogramas, estrategias y horarios para la realización de los 

encuentros de conexión para la salud mental y buen vivir, la prevención de riesgos específicos, 
Servicio de Escucha Activa y orientación, de acuerdo con lo establecido en los documentos 
técnicos de la modalidad. 

6. Proponer y socializar los ajustes razonables de las experiencias y el material de apoyo, con el 
Gestor Metodológico, de acuerdo con las necesidades del territorio y la realidad de las y los 
participantes. 

7. Entregar refrigerios para adolescentes y jóvenes que asistan a cada encuentro a su cargo y velar 
por el correcto diligenciamiento del formato de entrega de soporte. 

8. Realizar actividades de Escucha Activa con los participantes, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos. 

9. Construir y diligenciar de manera permanente una herramienta de seguimiento para registrar el 
proceso que se sigue con cada participante en las consejerías individuales. 

10. Garantizar la confidencialidad de la información relacionada con las experiencias de vida de los 
participantes, que surja en el desarrollo del proceso de atención en acuerdo con los lineamientos 
y la jurisprudencia colombiana, particularmente la ley 1090 de 2006. 

11. En aquellos casos que se requiera realizar activación de rutas de prevención o atención a los 
adolescentes y jóvenes, sus familias y las comunidades en donde habitan. 

12. Garantizar la adecuada implementación y reporte de la gestión documental definida por el ICBF 
de acuerdo con los documentos técnicos establecidos durante la ejecución del contrato. 

13. Apoyar la realización de los informes de gestión y documentos técnicos en la periodicidad, calidad 
y oportunidad requerida por el ICBF. 

14. Apoyar la estrategia de gestión de conocimiento en el marco de las acciones desarrolladas en el 
territorio. 

15. Gestionar, articular y activar la oferta interinstitucional del territorio, para la garantía de los 
derechos de los adolescentes y jóvenes, y el fortalecimiento familiar y comunitario, así como la 
activación de rutas, en caso de posibles vulneraciones o amenazas. 

16. Asistir y participar en las reuniones programadas por la supervisión del contrato cuando sea 
convocado(a). 

17. Asistir y participar en las jornadas de asistencia técnica y demás reuniones interdisciplinarias en 
la ejecución de la modalidad. 

18. Documentar y desarrollar las acciones de nivelación en caso de deserción de alguna/o de los 
participantes como parte de la mitigación de los riesgos identificados en el marco de la 
implementación de cada una de las fases. 
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19. Garantizar la participación efectiva y constante de los y las participantes de cada uno de los grupos 
asignados de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico y manual operativo del contrato. 

20. Asistir y participar en las reuniones programadas por la supervisión del contrato por parte de ICBF 
y la Coordinación del contrato cuando sea convocado(a). 

21. Llevar un archivo digital de todos los informes, actas, listados de asistencia, fotos, productos, 
documentos y evidencias generadas durante la ejecución del contrato y entregarlas de acuerdo 
con las instrucciones impartidas por la coordinación en concordancia con lineamientos brindados 
por ICBF. 

22. Llevar un archivo físico de los listados de asistencia, actas, productos, documentos y evidencias 
generadas durante la ejecución del contrato y entregarlas de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por la coordinación. 

23. Mantener permanente comunicación con la Coordinación del contrato por parte de Cedavida, 
reportando las alertas, situaciones relevantes y avances para la toma de decisiones con respecto 
a la ejecución del contrato; liderando la construcción de soluciones ante problemas o dificultades 
que puedan surgir durante la ejecución, e informar de manera inmediata la ocurrencia de cualquier 
hecho que retrase o impida el cumplimiento del contrato; para lo cual deberá, sin limitarse a ello, 
reportar cualquier novedad o anomalía, que se presente dentro de la ejecución. 

24. Guardar reserva, respecto a la información a la que se tenga acceso con ocasión del contrato y 
no utilizarla sino exclusivamente en relación con los fines de este de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1581 de 2012. 

25. Atender los requerimientos que, durante el desarrollo del contrato, se impartan por parte del/la 
Supervisor/de Cedavida / ICBF, así como informar oportunamente a la coordinación sobre las 
imposibilidades o dificultades que se presenten en la ejecución del contrato. 

26. Atender en forma inmediata las solicitudes de ajustes y/o modificaciones que, durante el desarrollo 
del contrato, se impartan. 

27. Cumplir con las demás obligaciones en los tiempos establecidos que sean requeridas por la 
supervisión y la coordinación del contrato, que estén relacionadas con el objeto de este, con 
calidad, oportunidad y pertinencia. 

28. Cumplir las demás obligaciones que se deriven de los estudios previos, manual operativo de la 
modalidad y demás documentos del proceso y de la naturaleza del contrato. 

 

El plazo de duración del contrato fue desde el 17 de julio y hasta el día 18 de noviembre de 2024. 
 
Se expide en Bogotá, a los veinte (20) días del mes de diciembre de 2024. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 LADY KATHERINE SALAS ALMEIDA 
 Subdirectora financiera y administrativa 
 

mailto:cedavida@outlook.com


 

 
 

….Sembrando progreso, un compromiso social...   
   

Calle 98A No. 51 - 72 Ofc 202 / Bogotá D.C. 
PBX: 7388828 / 310 7909483  

www.fundaset.org.co 
serviciocliente@fundaset.org.co 

  

   

 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA, SOCIAL Y TECNOLÓGICO – 
FUNDASET 

NIT: 830.093.333.-7 
 

CERTIFICA: 
 

Que el (la) señor(a) JOSE DAVID TORRES ENCIZO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.022.346.742, presto sus servicios en calidad de PROFESIONAL 
PSICOSOCIAL para para el  servicio de apoyo el contrato N. 11009792023 con el ICBF 
para el programa Atrapasueños vigencia 2023 ejecutado por Fundaset, bajo contrato por 
prestación de servicios N. 1100979-031-2023, en el periodo comprendido entre el 11 de 
octubre al 30 de diciembre de 2023. 
 
BLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
1. Programar con el supervisor del contrato la elaboración del cronograma del programa 

atrapasueños. 
2. Aplicar el diseño del plan de acción del programa Atrapasueños, en los diversos componentes. 
3. Desarrollar la propuesta pedagógica aprobada por ICBF para cada uno de los componentes del 

programa. 
4. Asistir a los procesos de capacitación programados en el marco del programa Atrapasueños, 

relacionado con el sistema integrado de calidad del ICBF y de FUNDASET. 
5. Informar al profesional responsable del proceso de acompañamiento psicosocial sobre cualquier 

situación que suceda con alguna niña o niño que participe en los encuentros.  
6. 6. Apoyar al profesional psicosocial en la elaboración del plan de trabajo para el desarrollo de 

los encuentros con los grupos o nodos a su cargo.  
7. 7. Apoyar al profesional psicosocial en el esquema de seguimiento a las niñas y niños según la 

metodología y plan de trabajo definido, cuando así se requiera.  
8. 8. Diligenciar todos los formatos o plantillas que ha previsto el Programa.  
9. 9. Elaborar un reporte de la asistencia y de las actividades desarrolladas al cierre de cada 

encuentro. 
10. Realizar la gestión para préstamo de los lugares de ejecución de los encuentros. 
11. Realizar los encuentros vivenciales a cada uno de los grupos a su cargo, basados en la 

propuesta pedagógica aprobada por el ICBF dentro del marco del Programa Atrapasueños. 
12. Garantizar la asistencia de la familia a los encuentros según los lineamientos del programa. 
13. Identificar aquellas familias que requieran acompañamiento psicosocial, esto aplica para familias 

de niñas y niños vinculados al Programa y para aquellas familias que no son usuarias del 
Programa (identificadas en los encuentros colectivos). Adicionalmente, para las familias de niñas 
y niños vinculados al Programa, se abrirán espacios de diálogo que permitan comprender cada 
caso y brindar la orientación y acompañamiento que mejor se adecúe a sus particularidades 
(esto se realizará en los encuentros transformadores de vida). 

14. Realizar la entrega de refrigerios en los encuentros a los NN participantes del programa teniendo 
en cuenta las minutas establecidas. 

15. Asegurar el cumplimiento de los procedimientos de manipulación, elaboración y almacenamiento 
de los refrigerios a ser entregados dentro del desarrollo de los encuentros vivenciales. 

16. Garantizar la asistencia de los 25 NN por grupo, a los encuentros vivenciales y actividad de cierre 
del programa. 

17. Garantizar la realización de la totalidad de los diagnósticos de derechos de NN participantes en 
el programa Generaciones con Bienestar, en los formatos establecidos por ICBF; para tal fin. 

18. Garantizar el Registro oportuno y eficaz de NN en el sistema de información del ICBF. 
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19. Realizar el diligenciamiento de los formatos del ICBF de las experiencias de creación e 
innovación presentadas, y ejecutadas en los grupos de NN, a su responsabilidad. 

20. Realizar el diligenciamiento de mapa de actores Institucionales y comunitarios para la protección 
integral de Derechos de NN. 

21. Desarrollar las acciones para ingresar información del Programa a facebook, Twitter u otras 
redes sociales, que mantenga conectados a NN mínimo 3 veces por mes en torno a la promoción 
y prevención de sus Derechos, y desarrollo de actividades en el marco del programa.  

22. Realizar la actualización de la información en relación con la ejecución de actividades del 
Programa Generaciones con Bienestar en el link www.facebook.com/generacionesicbf, para 
mantener actualizado el desarrollo de actividades realizadas dentro del marco del Programa 
Generaciones con Bienestar.  

23. Realizar la gestión efectiva de una red física en el territorio con una red claramente constituida 
en torno al desarrollo del Programa Generaciones con Bienestar.  

24. Desarrollar las actividades con Buenas prácticas ambientales y cumplimiento de política 
ambiental.  

25. Realizar la entrega del Informe mensual y final de actividades de los grupos asignados, 
incluyendo registro fotográfico digital por cada encuentro vivencial y actividad de cierre, en los 
tiempos estipulados.  

26. Realizar los reportes a las autoridades competentes sobre las violaciones a los derechos de los 
NN.  

27. Realizar el seguimiento y gestión ante las autoridades competentes para la garantía y 
restablecimiento de derechos, dejando las evidencias en los mecanismos de información 
provista por el ICBF.  

28. Garantizar los canales de comunicación y articulación entre el programa y las entidades 
territoriales.  

29. Hacer seguimiento al fomento de esquemas de corresponsabilidad que permitan la articulación 
de acciones y oferta de servicios.  

30. Acompañar la activación de las rutas de prevención y restablecimiento de derechos de los NN.  
31. Garantizar la creación y dinamización de redes sociales entre los NN participantes del programa, 

entorno a la garantía de derechos.  
32. Coordinar las actividades de cierre al finalizar el programa, bajo metodología lúdica, pedagógica, 

artística y/o deportiva.  
33. Participar en los Comités Técnicos, COMPOS y reuniones en los centros zonales, en el territorio 

y en la Dirección Territorial del ICBF, cuando sean convocados. 
34. Entregar en el informe mensual registro fotográfico por cada encuentro de las siguientes 

aspectos: 2 fotos con la totalidad de los NN asistentes por cada encuentro; 2 fotos donde se 
pueda evidenciar las actividades realizadas en cada encuentro. 

35. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del presente contrato. 
36. Participar en las mesas de planeación estratégicas lideradas por el Gestor Metodológico. 

 
Cordialmente        
 
                                                                         
ALVARO RODRIGUEZ ZAMBRANO  
DIRECTOR 
talentohumano@fundaset.org.co 
3164688091 
 
 
 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k








 

 

 

 

 



 
 

 

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


 

 

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL INSTITUTO PARA 

LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

“IDIPRON” 

NIT: 899.999.333-7 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que TORRES ENCISO JOSE DAVID identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1022346742 

suscribió con el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD - IDIPRON, los siguientes contratos: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 20200987 cuyo objeto fue: Prestar servicios 

como Profesional Psicosocial, para la ejecución del Convenio Interadministrativo N° 034 de fecha 20 de 

febrero de 2020, suscrito entre el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - 

DADEP y el IDIPRON, en el marco del Proyecto de Inversión 1104 Distrito Joven. Con un valor inicial de 

DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
MCTE (27.963.264), y un plazo de SIETE (8) meses, y 14 días contados a partir del 07 de abril de 2020 

hasta el 24 de diciembre de 2020. El contrato tiene las siguientes obligaciones específicas: 

"1. Atender y mantener comunicación con los líderes comunitarios y comunidad aledaña a los puntos 

intervenidos, de acuerdo con las orientaciones del coordinador del convenio y protocolos establecidos, 

solamente en los casos que se requiera. 2. liderar el proceso de selección y vinculación de los/las jóvenes 

que participaran del convenio siguiendo los procedimientos internos del IDIPRON. 3. formular los 

emprendimientos desarrollados por lo(a)s jóvenes en el programa de creación de empresa, desde la 

formulación, cotización de materia prima de acuerdo a los estándares solicitados por la ley, seguimiento y 

estrategias de avance. 4. coordinar, programar, desarrollar capacitaciones que le sean solicitadas. 5. 

coordinar un grupo de jóvenes que estaban siendo capacitados por el SENA, estrategia realizada con la 

entidad para la capacitación en cursos complementarios y técnicos de acuerdo a sus capacidades. 6. realizar 

el seguimiento y acompañamiento psicosocial, de carácter individual y grupal 7 Levantamiento de las actas 

de vecindad y revisión en los puntos donde se realiza la intervención, para futuras intervención de carácter 

público como herramientas de sensibilización con la comunidad. 8. hacer seguimiento a la asistencia de cada 

joven, semanalmente. 9. realizar el análisis, sistematización y reporte en SIMI de los procesos de 

seguimiento y acompañamiento psicosocial que estén a su cargo. 10. participar activamente en los comités de 

seguimiento del convenio, comités misionales ac, comités técnicos y reuniones de equipo que surjan en el 

desarrollo del convenio. 11. generar alianzas estrategias que permitieran el desarrollo de las iniciativas 

presentadas por los jóvenes de acuerdo a los cursos de capacitación brindadas por la entidad, donde se 

buscaba su desarrollo y patrocinio, donde se le permitía mejorar su calidad de vida y la de su familia. 12. 

realizar apoyo a la supervisión de los contratos que le sean asignados en el marco del objeto contractual. 

13. las demás inherentes al objeto y naturaleza del contrato. 

 

Se expide en la ciudad de Bogotá a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2021. 

 

LUZ MIRIAM BOTERO SERNA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 



 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL INSTITUTO PARA 

LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

“IDIPRON” 

NIT: 899.999.333-7 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que TORRES ENCISO JOSE DAVID identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1022346742 

suscribió con el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD - IDIPRON,  siguiente contrato: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 20142320 cuyo objeto fue: Prestar sus servicios 

profesionales como PSICOLOGO para el proyecto de inversión "Generación de Ingresos y Oportunidades 

Misión Bogotá Humana". Con un valor inicial de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

MCTE (15.600.000), y un plazo de SEIS (6) meses, contados a partir del 10 de noviembre de 2014 hasta el 

09 de mayo de 2015. El contrato tiene las siguientes obligaciones específicas: 

1. Apoyar la supervisión al grupo de guías del Proyecto de Misión Bogotá Humana, asignados a su cago 

en las actividades programadas en los diferentes espacios de intervención, en el proceso formativo y de 

capacitación y resolución de conflictos. 2. Realizar seguimiento y control de los contratos de los Guías del 

Proyecto de Misión Bogotá Humana asignados a su cargo, adelantando los trámites pertinentes relativos al 

pago, modificaciones, novedades, verificación de documentación y tramite los soportes necesarios de 

acuerdo a los procedimientos establecidos por la entidad. 3. Realizar seguimiento a la intervención de guías 

y monitores asignados a su cargo para la consolidación de informes diarios en términos de asistencia, 

numero de jornadas y verificación de las mismas para el registro en el Sistema de Información Misional, 

liquidación de honorarios. liquidación de jornadas y las demás necesidades que se requieran 4. Realizar las 

demás actividades inherentes al objeto u naturaleza del contrato asignadas por la autoridad competente. 5. 

En el marco del Objeto contractual, el contratista apoyará las supervisiones a que haya lugar. 

 

Se expide en la ciudad de Bogotá a solicitud del interesado, a los 25 días del mes de enero de 2021. 

 

 

LUZ MIRIAM BOTERO SERNA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 


